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Notaría Sexta 
del Cantón Guayaquii 

Dra. Jenny Oyague B. 

ES NÚMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

METALES INYECTADOS 

(METAÍN) S.A. ooonmanmnnnaammnms 

CUANTÍA: US$ 539.512,00 ono 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los doce días del mes de noviembre del 

año dos mil doce, ante mí, DOCTORA JENNY OYAGUE 

BELTRÁN, Notaria Sexta del Cantón Guayaquil, comparece, el 

señor SANTIAGO LLADÓ FERRER, en su calidad de 

GERENTE de la COMPAÑÍA METALES INYECTADOS 

(METAIN) S.A., quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, 

casado, ejecutivo, con domicilio y residencia en esta ciudad. El 

compareciente se declara capaz para obligarse y contratar, a quien 

doy fe de conocer, por haberme exhibido sus documentos de 

identificación, doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de 

esta Escritura Pública a la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta al tenor 

siguiente: -_   

Señora Notaria: Sírvase Usted incorporar en el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, una de la que conste el Aumento de 

Capital y Reforma de Estatuto Social de la COMPAÑÍA 

    
 



  

  

   

  

las siguientes cláusulas: - 

PRIMERA.- INTERVINIENTES. Al otorgamiento de la 
presente escritura pública intervienen, el señor SANTIAGO 

LLADÓ FERRER, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana por los derechos que Representa como Gerente, de la 

COMPAÑÍA METALES INYECTADOS (METAIN) S.A., como 

se acredita de nombramiento AÁJUNtO. -oonroicnnnnancanmenoncimacnss 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES Y DECLARATORIA.- Uno) 

La Compañía fue constituida con un capital social de 

TRESCIENTOS MIL SUCRES, mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Abogada Norma Plaza de García, Notaria Décima 

Tercera del Cantón Guayaquil, con fecha veintidós de marzo de mil 

novecientos setenta y nueve, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil con fecha diecisiete de abril del mismo año.----.- 

Dos) Mediante Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos otorgada ante la Abogada Norma Plaza de García, 

Notaría Décima Tercera del Cantón Guayaquil, con fecha 

veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y dos e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha tres de abril de 

mil novecientos ochenta y cuatro.   

Tres) Mediante Conversión de sucres a dólares, Aumento del valor 

nominal de las participaciones; aumento de capital; ampliación de 

objeto social; transformación de la compañía de responsabilidad 

limitada otorgada ante el Doctor Marcos Díaz Casquete, Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, con fecha primero de 

junio del dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
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Y 

Notaría Sexta 
del Cantón Guayaquil 

Dra. Jenny Oyague B. 

ES 

abogado Francisco Coronel Flores, Notario Vigésimo Noveno del. 

cantón Guayaquil, el veinticinco de febrero del dos mil cuatro e : 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha siete 

de diciembre del mismo año.   

Cinco) Mediante Escritura Pública de Dejar sin efecto jurídico una 

Escritura Pública y Reforma Integral del estatuto ante el abogado 

Francisco Coronel Flores, Notario Vigésimo Noveno del cantón 

Guayaquil, el veintitrés de marzo del dos mil seis e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón con fecha veinte de junio del 

dos mil siete.   

Con este antecedente, la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas acepta el Aumento de Capital y Reforma de Estatuto de 

la COMPAÑÍA METALES INYECTADOS (METAIN) S.A.mm====- 

TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL.- Sentados los 

antecedentes expuestos en las cláusula precedente, y en 

cumplimiento de lo resuelto en la mencionada sesión de Junta 

General de Accionistas de la COMPAÑÍA METALES 

INYECTADOS (METAIN) S.A., la misma que fue celebrada el 

cinco de noviembre del dos mil doce, el otorgante en su Calidad de 

Gerente de la compañía y debidamente autorizados para el efecto, 

eleva a escritura pública por medio de la presente, el referido 

aumento en los términos de la Junta General de Accionistas ya 

referida, mediante la utilización de los valores correspondientes a 

las cuentas de la empresa, correspondientes a la Reserva de 

Capital por el valor de Doscientos cuarenta y seis mil novecientos 

tres dólares de los Estados Unidos de América ($246.903.00), y; 

Reserva Facultativa por el valor de Doscientos noventa y dos mil 

 



  

($292,609.00), de acuerdo a cuadro que se adjunta al presente 

instrumento. Por lo tanto declaran: omnrnnnsnnanacannemnos- " 

UNO) Que el Capital Social de la COMPAÑÍA METALES 

INYECTADOS (METAIN) S.A., ha sido aumentado en la 

cantidad de QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, por lo que sumado al existente, que 

es de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, el nuevo capital social es de SEISCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS — DOCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el 

cual se realizó mediante la Capitalización de la Cuenta de 

Reserva de Capital y la Cuenta de Reserva Facultativa. 

Este capital ha sido aprobado por la Junta General de 

Accionistas.   

DOS) En consecuencia se Reforma el Estatuto Social de la 

Compañía, que en su Artículo Sexto y Octavo decían: === 

ARTICULO SEXTO.- El capital social es de CIEN MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en CIEN MIL acciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, numeradas del CERO UNO al CIEN MIL, 

inclusive. La Junta General de Accionistas puede, en cualquier 

tiempo, autorizar el aumento de capital, cumpliéndose con todas las 

formalidades legales requeridas para el efecto. En caso de aumento 

de capital por emisión de nuevas acciones, salvo expresa 

resolución en contrario de la Junta General de Accionistas, tomada 

 



  

Notaría Sexta 

del Cantón Guayaqullas emitidas hasta la fecha, quienes podrán suscribirlas “en 
Dra. Jenny Oyague B. 

  

proporción al número de acciones que tuvieren; pero si así no lo 

hicieren uno o más de los accionistas, las nuevas acciones sobrantes 

se ofrecerán a los demás, también en proporción a las que ya 

tuvieren. En otros términos, solo podrán ser ofrecidas al público las 

nuevas acciones que ningún accionistas hubiese podido o deseado 

SUSOTEDAT aora 

ARTICULO OCTAVO.- El capital suscrito está dividido en CIEN 

MIL ACCIONES ordinarias y nominativas, cada una de valor 

nominal de un dólar, numeradas del cero uno al cien mil inclusive.- 

Una vez propuesta a la Junta el texto el Artículo Sexto y Octavo 

ARTICULO SEXTO.- El capital de la compañía será de 

$ 639.512,00 (Seiscientos Treinta y nueve mil quinientos doce 

dólares de los Estados Unidos de América), el mismo que 

podrá ser elevado o disminuido de acuerdo a los intereses de los 

ACOTONÍSÍAS.. nine 

ARTÍCULO OCTAVO.- EL capital suscrito, está dividido en 

seiscientos treinta y nueve mil quinientos doce acciones, ordinarias 

y nominativas, cada una de valor nominal de UN DÓLAR 

(US$ 1), numeradas del cero uno ala seiscientos treinta y 

nueve mil quinientos doce, inclusive .oronoaocncocooronamammo 

La Junta General de Accionistas puede, en cualquier tiempo, 

autorizar el aumento de capital, cumpliéndose con todas las 

formalidades legales requeridas para el electo, ot. 
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(2) Reserva de | (3) Reserva ] TotalCapital | NUEVO CAPITAL x * ] nuevas 
Accionistas (2) Capital Actual 1" copitas facultativa — | Pagado (2+3) (19243) Participación | AÉCIONES 

olding Acciones del Pacífico * 
Accpacific S.A, 99.990,00 244.433,00 | 289.683,00 | 534,116,00 | 634.106,00 99% 634,106 

atilago Ramón _Llado Holguín 10,00 2.470,00 2.926,00 5.396,00 5.406,00 1% 5.406 

TOTAL 100.000,00 246.903,00 | 292.609,00 | 539,512,00 ¡ 639.512,00 100% 639.512 
  

CUARTA: DECLARACIÓN  JURAMENTADA. Yo, 

SANTIAGO LLADÓ FERRER, en mi Calidad de Gerente, de 

COMPAÑÍA METALES INYECTADOS (METAIN) S.A., declaro 

bajo juramento que los valores que se están capitalizando en el 

presente Aumento de Capital se encuentran integrados de acuerdo a 

las resoluciones adoptadas en la Junta General, del cinco de 

noviembre del dos mil doce. 

QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA DE OBRA 

PÚBLICA.- Yo, SANTIAGO LLADÓ FERRER, en mi calidad de 

Gerente de la compañía METALES INYECTADOS (METAIN) 

S.A., declaro bajo libre, voluntariamente y bajo la gravedad del 

  

juramento ante el suscrito Notario Público, que la compañía a la 

cual represento NO TIENE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

CON EL ESTADO NI CON NINGUNA DE SUS 

INSTITUCIONES. Que es todo lo que declaro en honor a la 

verdad. 

SEXTA: AUTORIZACIÓN.- Queda facultado el Abogado René 

Sánchez Cazar con Matricula nueve mil doscientos siete C.A.P y la 

  

abogada Mónica Bone Chica con Matricula trece mil setecientos 

ochenta C.A.G para que firme cuantos escritos o solicitudes sean 

necesarias para la realización de todas las gestiones tendientes al 

perfeccionamiento de la presenta minuta de la COMPAÑÍA 

METALES INYECTADOS (METAN) S.A icmmmocriccanmrmaccnmmammeo- 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL. DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA METALES INYECTADOS (METAIN) S.A... 

CELEBRADA EL DIA CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil doce, a 
las diez horas, en el local social de la compañía ubicada en las calles avenida Causarina 

veintidós, intersección avenida principal, manzana nueve, edificio Metain, cantón 
Guayaquil, se reúnen los accionistas de la compañía METALES INYECTADOS (METAIN) 
S.A. 

Esto es, la compañía Holding Acciones del Pacífico Accpacific S.A., debidamente 
representada por el señor Santiago Ramón Lladó Holguín, propietaria de noventa y nueve 
mil novecientas noventa acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1,00), cada una, pagados en su totalidad con derecho al mismo 

número de votos, y; el señor Santiago Ramón Lladó Holguín, por sus propios derechos, 
propietario de diez acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América (US$ 1,00), cada una, pagados en su totalidad con derecho al mismo número 
de votos. 

Encontrándose presente todos los accionistas representando la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía y habiéndose puesto previamente de acuerdo sobre los 
asuntos a tratar, preside la Junta el señor Santiago Ramón Lladó Holguín, y; actúa como 
Secretario el señor Santiago Lladó Ferrer. Seguidamente tomo la palabra el Presidente de 
la Junta, quien pone a consideración de los accionistas los siguientes puntos del orden del 
día: 

1. RESOLVER SOBRE LA APROBACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL, Y LA 
REFORMA DE LOS ARTICULOS SEXTO Y OCTAVO DE LA COMPAÑÍA 
METALES INYECTADOS (METAIN) S.A. 

Una vez hecho el enlistamiento de los accionistas presentes y comprobados el quórum de 
la totalidad del capital suscrito y pagado; el Presidente declara legalmente instalada la 
Junta y dispone que se pase a resolver sobre los siguientes puntos del orden del dia el 
cual ha sido previamente por los accionistas concurrentes. 

De inmediato se somete a votación el referido punto del orden del día, resolviendo la 
Junta General por unanimidad de los votos presentes aumentar el capital y reformar los 
artículos sexto y octavo de la compañía: 

Aprobar el Aumento de Capital de la compañía METALES INYECTADOS (METAIN) S.A., 
mediante el uso de valores correspondientes a las cuentas de la empresa de 
RESERVA DE CAPITAL por el valor de ($246.903,00) doscientos cuarenta y seis mil 
novecientos tres dólares de los Estados Unidos de América, y, RESERVA FACULTATIVA 
por el valor de ($292.809,00) descientos noventa y dos mil seiscientos nueve dólares de 
los Estados Unidos de América para el efecto. Este aumento trae como efecto la reforma 
del ARTICULO SEXTO Y OCTAVO del Estatuto el cual someto a consideración para su 
aprobación. 

  
   



  

ARTÍCULO SEXTO.- DEL CAPITAL.- El capital de la compañía será de 
$039.512,00 (Selecientos treinta y nueve mil quinientos doce dólares de los 
Estados Unidos de América), el mismo que podrá ser elevado o disminuido de 
acuerdo a los intereses de los accionistas. - - 

ARTÍCULO OCTAVO.- DE LAS ACCIONES.- El capital suscrito está dividido en 
Seiscientos treinta y nueve mil quinientos doce acciones, ordinarias y nominativas, 
cada una de valor nominal de UN DÓLAR (US$ 1), numeradas del cero uno a la 
seiscientos treinta y nueve mil quinientos doce, inclusive. 

  

  

  

  

                  

CUADRO 

Capital Pagado con 
NUEVO 

(1) Capital (2) Rasarve de (9) Reserva Total Capital xs NUEVAS 

Accioniotas Actual Capital Fecultativa | Pegado (2+3) aa Participación | ACCIONES 

Holding Acciones 
del Pacífico 
AccpacificS.A. | 99.990,00 | 244.433,00 | 289.683,00 | 534.116,00 | 634.106,00 99% 634.106 

Santiago Ramón 
lado Holguín 10,00 2.470,00 2.926,00 5.396,00 5.406,00 1% 5.406 

TOTAL 100.000,00 | 246.903,00 | 292.609,00 | 539.512,00 | 639.512,00 100% 639.512   
  

El Presidente reitera que se dispone al señor Santiago Lladó Ferrer para que en 

su calidad de Gerente de la compañía otorgue y suscriba la correspondiente 

Escritura Pública, facultándole para que él y/o su abogado patrocinador, realice 

todos los trámites, diligencias y peticiones necesarias para su aprobación e 

inscripción en el Registro Mercantil. 

No habiendo otro asupio que tratar, se declara concluida la sesión, una vez 

concluido el único punto del orden del día se concede un receso para la 

elaboración de la presente acta, la misma que luego de ser leída por Secretaría 

se aprueba por unanimidad y sin modificaciones, con lo cual se da por terminada 

  

  



  

  

Señor Guayaquil, 31 de mayo del 2012 
Santiago LiLadó Ferrer 
Ciudad.- 

Tenemos la satisfacción de informarle que la honorable Junta de Accionistas de 
la compañía Metales inyectados (METAIN)_S.A,, con Registro Unico de 
Contribuyentes N* 0990372217001, celebrada el día 6 de abril del 2012, 
resolvió complaciente reelegirio a usted como Gerente de la compañía por un 
período de dos años con las atribuciones constantes en el Estatuto Social, 
pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Dentro de su cargo podrá ejercer las funciones de Representante Legal, 
Judicial, extrajudicial y en todos los asuntos relacionados al giro del negocio 
ejerciéndola individualmente y sin limitación alguna. 
Sus deberes y atribuciones constan determinados en la Escritura pública de 
Constitución que se otorgó ante la Notaría Décima Tercera de Guayaquil, Dra. 
Norma Plaza de García, el 22 de marzo de 1979 e inscrita en el Registro 

mercantil el 17 de abril de 1979 reforma integral dei Estatuto Socíaí de la 
Compañía, otorgada ante el Ab. Francisco Coronel Flores, Notario 29 del 
cantón Guayaquil el 23 de marzo del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 20 de junio del 2007; Auguramos éxitos en el desempeño de su 
funciones 

Atentamente, 

" got A als dósa 
Secretaria —Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerente de la compañía Metales Inyectados (METAIN) 
S.A., que me designa esta Junta de Accionistas, el cual agradezco. Mis 

nombres completos son Santiago Lladó Ferrer com cédula de 
ciudadanía No. 0902547421, nacionalizado ecuatoriano y con domicilio 
es el Km. 9 Y de la vía a Daule. 

Guayaquil, 31 mayo 2012 
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    niRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO-DE REPERTORIO:34.739 > 

FECHA DE REPERTORIO:21Jun/2012 
HORA. .DE REPERTORIO:11:43 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (8) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Junio del dos mil doce queda inscrito. el presente 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía METALES INYECTADOS 

(METAIN) S:A., a favor. de SANFIAGO- LLADO FERRER, de fójas 

63.285 -1.63.286, Registro Mercantil número 11. 099. 

ORDEN: 34739 

ARAS 
ARCA 

A 
DEL:CANTON GUAYAQUIL 

AIDA AUBROGANTA 
Gupeaqueil. 27 de Junio de 2012 5 nue A 

dl 

. Ng>. 290857 ...  
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita 
que usted sufragó en el 

Referéndum y Consulta Popular 

   



  

Ri a REGÍSTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990372217001 

RAZON SOCIAL: METALES INYECTADOS METAIN S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: METAJIN 

ECLAGE CONTRIGUYENTE: ESPECIAL 

REP OLEGAJ / AGENTE DE HELENCION:LLADO FERRER SANTIAGO 

CONTADOR: ULLOA CESAR GUStAVO 

FEC INICIO ACTIVIDADES: 1104/1979 FEC. CONSTITUCION: 1710414313 

FEC INSCRIPCION. 24/10/1981 PECHA DE ACTUALIZACIÓN OY AO 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL : 

ACUVIDADES DE FABRICACIÓN DL, ESTRUCTURAS ME FALICAS 
ru 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
  

Pirrvincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUÍE * Ciudecela: LOTLZACION INMACONS A Calle, AY. 
CAUSARINA 22 NORQESTF Número SOLAR 1391 Intergéeación AV. PRINCIPAL — Marzara 9 Edifico METAIN 

Cafreatero: VIA ADAULE — Kilómetto: NUEVE Y MEDIO — Reterericia ulsicación: FRENTE A 108 LABORATORIOS BRISTO! 

Telefono frabajo: 042110544 — Apartado Postal: (19-01-10305 Ema: contablidadéfmelam.com  Telelono Trabajo: 
042110720 Fax 042110495 

OBLIGACIONES TRESLITARIAS: 
  

“ARNFXO RELACIÓN DEPENDENCIA Po ” o 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO PA 

* DLCLARACIÓN DI MPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA-— 

"IMPUESTO A LA PROPIEDAD DL VEHÍCHEDS MO) ORIZADOS 

- 7 DE ESTARLECIMENTOS REGISTRADOS. del 007 al Du 
JURIBDICCION: 
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SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES - 
hace bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0890372217001 

RAZON SOCIAL: METALES INVECTADOS METAÍN S.A. 

   

     

  

   

   

    

    

  

    
    

    

ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS: 

  NG EXTABMLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC INICIO ACT 11/04/19/0 

NOMBRE COMERCIAL: METAIN FEC. CIERRE: 

: FEC. NEÍMICIO: 
"_ ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE ESTRUCTURAS METALICAS 
ACTIVIDADES DE FUNDICION, REFINACIÓN Y ALEACIONES DE METALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Pravincis: GUAYAS —Cantán. GUAYAQUIL Panoquia: TARQUI Ciutiedela: LOTIZACION INMACONSA — Calle: AV. 
CAUSARINA 22 NOROESTE  Númera SOLAR 13-1 intersección AV. PRINCIPAL Referencia. FRENTE A LOS 
¿ABORATORIOS BRISTOL Manzana: 9 Edtficia: METAIN — Cartetero. VÍA ADAULE Kilómetro: NULVL Y MEDIO — Loletor 
Habajo: 042110544 — Apanñedo Postes; 09-01-10306 Email: contebilidadgámelanm.com Telefono Trevajo: 042110220 Fax. 
1947 110496 

 



  

   
     

   

    

  

     

    

   
    

     

   

   
   

  

Guayaquil, 12 de Agosto de 2008 

Señor : ; 

SANTIAGO RAMON LLADO HOLGUIN ! 
Presente 

De mi consideración. 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General de Accionistas de la 
compañla HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC|¡S. A,, 
celebrada el día de ayer, decidió por unanimidad de votos, eleginb como 
GERENTE GENERAL de la compañía para que ejerza las funciones 
establecidas en el Estatuto así como lo dispuesto en la ley, correspondiéndole 
además el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudiciát de ta 
compañía de forma individual. 

Durara de conformidad con lo establecido en el Estatuto CINCO (5) aos en 
' su cargo a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. | 

La compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S; A., se 
constituyo mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Guayaqhuil el 04 
de Julio del 2008 ante el Dr. Bolívar Peña Malta, Notario Publico Tertero del 
Cantón e inscrita en el registro mercantil con el 39.572 el 07 de Agpbsto de 

7 2008. : 

Atentamente, ! 

4 | 
, 
j 

o a he aceptado el.cargo de epic    R áñiay HOLDING ACCIONES DEL  PALIFICO 
ACCPACIFIC S. A, iendo fesempeñarlo de confórmidad con el 

       
statuto 

4 

| 
| 

y la Igy. 
í



  

NUMERO DE REPERTORIO: 44.654 “ 
) FECBA DE REPERTORIO: 21/Ag0/2008 - 

HORA DE REPERTORIO: 12:53 : 
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Señor Guayaquil, 31 de mayo del 2012 
Santiago LLadó Ferrer 
Ciudad.- 

Tenemos la satisfacción de informarle que la honorable Junta de Accionistas de 
la compañía Metales Invectados (METAIN) S.A, con Registro Unico de 
Contribuyentes N* 0990372217001, celebrada el día 6 de abril del 2012, 
resolvió complaciente reelegirlo a usted como Gerente de la compañía por un 
período de dos años con las atribuciones constantes en el Estatuto Social, 
pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Dentro de su cargo podrá ejercer las funciones de Representante Legal, 
judicial, extrajudicial y en todos los asuntos relacionados al giro del negocio 
ejercióndola individualmente y sin limitación alguna. 
Sus deberes y atribuciones constan determinados en la Escritura pública de 
Constitución que se otorgó ante la Notaría Décima Tercera de Guayaquil, Dra. 
Norma Plaza de García, el 22 de marzo de 1979 e inscrita en el Registro 
mercantil el 17 de abril de 1979 reforma integral del Estatuto Social de la 
Compañía, otorgada ante el Ab. Francisco Coronel Flores, Notario 29 del 
cantón Guayaquil el 23 de marzo del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil de 
cuayaquil el 20 de junio del 2007; Auguramos éxitos en el desempeño de su 
unciones 

Atentamente, 

: Ds: cc Cómo 
Secretaria -Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerente de la compañía Metales Inyectados (METAIN) 
S.A., que me designa esta Junta de Accionistas, el cual agradezco. Mis 
nombres completos son Santiago Lladó Ferrer con cédula de 
ciudadanía No. 0902547421, nacionalizado ecuatoriano y con domicilio 
es el Km. 9 Ye de la vía a Daule. 

Guayaquil, 31 mayo 2012 

  

IE ¡OSEA ET a TA A 

 



  

  

    ¡Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO-DE REPXRTORIO:34.739 
FECHA DE'REPERTORIO:21/jum/2012 

HORA DE REPERTORIO:11:43 ki 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Junio del dos mil doce queda inscrito el presente . 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía METALES INYECTADOS oa 
(METAIN) S.A., a favor. de SANTIAGO LLADO :FERRER, de fójas 2, 

63.285:a.63.286, Registro Mercantil número 11.099. : 

    

ORIDEN: 33739 

AAA 

AAA an 

RUEDA MIRAR a sx REGISTRADORA MERCANTIL 
. 3 DEL-CANTON GUAYAQUIL 

ARPA a. y oca 
Guayaquil. 27 de Junio de 2012 5, m A - 
sas can CI 

REVISADO POR; e 

 



  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

¡SUPERIOR EJECUTIVO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LLADO RAMON 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
FERRER MARÍA +. . 

' LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL > . 

| 2007-10-30 , 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
: * 

| 2019-10-30 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

Y CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

, LPECUO9O2547421<<<
< <<<. 

E EATODEMI91O3DECUS
<<<<<< <<< <<es 

, LLADO<FERRER<<SAN
TIAGO<<<<<<ES 

         
      

IS e 
50: RERUÍBL GA REL ECUADOR 

, dl o AR FLECTORAL 

REFERENDUM MA GONSULTA PO! 
- 17 

ze R 07/05/2011 

LO 
NERO mos       

CIUDADANO (A): 

Este documento acredit Ref que usted sufragó en el 
eferéndum y Consulta Popular 7 . 

   



  

1 
... Je hace bien al país! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990372217001 

RAZÓN SOCIAL: METALES INYECTADOS METAIN 5.A. 

NOMBRE COMERCIAL. ML IATA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

- REP. LEGAL $ AGENTE DF RETENCIÓN: LLADO FERRER SANTIAGO 

CONTADOR: ULLOA CLSAR GUS JAVI 

PEC, INICIO ACTIMIDAOES: 12/04/1979 FEO, CONSTITUCION: Vadis 

FEC. INBORIPCION. 38M0r1954 FELCHA DE ACUIALEZA LIC nrbaga 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

ACUVIDADES DE FABRICACIÓN DL ES IRUGILIRAS MLFALICAS 

DIRECCIÓN PRINCIBAL, 

   
       

Pr nan LA YAS Garin GUAYAQUIL. ARON ' 
GAUSARINA 22 NORGESTE Núymera SOLAR 11 > Interccción AV PRINCIPAL Manzara Y Fditicio SETAIN 
Cafraleto: VIA ADAULE — Kltómatto: NUEVE Y MEDIO Referestels ubicacion FRENTE A LOS ¿ ABORATORIOS BRISTOL 

Telefono Trabajo: 0442110544 — Apartado Penta: 019-01-10305 Lima: contabiidadggmotan com Tealelono Utabaje: 
042110270 Fax 04Z11040b 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
      

¿ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

"ANEXO (RANSÁLCUINAL SIMPLIFICADA 

* DLOLARAZAÓN DL AMPUES IO ALS RENIA SOCIEDADES 

"DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN (A FUENTE 

"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

“IMPULSTA LA PROPIEDAD DO VE RÍCUL OS MO LORIZADOS 

a 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. BEI GOt al 0UA 

JURISDICOION: 1 AL LITORAL SUR GUAYAS 

Buho El 
An CONTRIBUYENTE pa 

Usuario: 0608 ugar de emisión: GUA YAGO TO EEES    
  

Pagina 1 de 3 

   



  mos 

RI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
le hace bien al país! SOCIED ADES 

NUMERO RUC: 0990372217001 - 

RAZON SOCIAL: METALES INYECTADOS METAIN S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  2 Na ESTABLECIMIENTO: qt ESTADO ABIERTO MATRIZ FECOINICIO ACTO LÍO 92a 

NOMBRE COMERCIAL: METAIN FEC CIERRE: 

FEO. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

AGTMIGADES ME FARTICACION DF ESTHUGTURAS METALIZAS 
ACUVIOADES DE FUNGICIÓN, REFINACIÓN Y ALEACIONES DE METALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Hravinsia: GUAYAS "Cantón GUAYAQUIL | Panaguier TARQU Clutiadela: LOTIZACION INMACONSA — Calle: AV, 
CAUSARINA 22 NOROESTE Nimeraá, SOLAR 13-1 > intersección: AY, PEENCIPAL Referencia FRENTE A LOS | 
LABORATORIOS BRISTOL Manzana: 8 Edificia: METAIN — Cartetoro VÍA A DAME Kimesro: NOEVE Y MEDIO —tetotone 
Trabajo: 042110544 Apartado Post: 09-01-1905 Lanas: contebtiidedgimelan.cora Telefono Trovmjo: 242110220 Lox 
040046 

  

emizióm ¿Qu 
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Guayaquil, 12 de Agosto de 2008 

Señor 
SANTIAGO RAMON LLADO HOLGUIN 
Presente 

De mi consideración: 

| 

| 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General de ssl da la 
compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC 
celebrada el día de ayer, decidió por unanimidad de votos, esto como 
GERENTE GENERAL de la compañía para que ejerza las np como 
establecidas en el Estatuto así como lo dispuesto en la ley, oreja de 1 
además el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicigal de ta 
compañía de forma individual. 

Durara de conformidad con lo establecido en el Estatuto CINCO (5) ARos en 
su cargo a partir de la inscripción del presente nombramiento en el É egistro 
Mercantil. | 

La compañía HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S; A., se 
constituyo mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Guayaqhil el 04 
de Julio del 2008 ante el Dr. Bolivar Peña Malta, Notario Publico Teréero del 

o Cantón e inscrita en el registro mercantil con el 39.572 el 07 de Agpsto de 
7 2008. 

Y 

      
        

    

GENER, de la co 
ACCPACIFIC S. A, 

ás he aceptado el cargo de Porco 

y la ipy. 
statuto 

Guayaquil,



  

. 

NUMERO DE REPERTORIO: 44,654 ' 2 
tE FECHA DE REPERTORIO: 21/Ag0/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:53 

    
L4 REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Cértifica: que con fecha veintisiete de Agosto del dos mil ocho queda 
ingcrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
HOLDING ACCIONES DEL PACIFICO ACCPACIFIC S.A., a 
fayor de SANTIAGO RAMON LLADO HOLGUIN, a foja 103,219, 

- Registro Mercantil número 18.259, 

ORGEN: 44634 

FOGONES RIOR 
AR    

  

   
EA STRO 

á ANT 1 
, % + 

REVISADO POR: AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
SL REGISTRO MERCANTIL ' 

' DEL CANTON GUAYAQUIL 
. vo . DELEGADA 

 



  

Notaría Sexta Abogada Mónica Bone Chica. Matricula trece mil setecientos 
del Cantón Guayaquil 

Dra. Jenny Oyague B.. Ochenta, Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA 

ES MINUTA sus documentos habilitantes agregados, que quedan 

elevados a escritura pública. -- oros 

Yo la Notaria, doy fe que, después de haber sido leída en alta voz, 

toda esta escritura pública, a los comparecientes, éstos la aprueban 

y la suscriben conmigo, la Notaria, en un solo acto, d> 

p. COMPAÑÍA METALES INYECTADOS(METAIN)S.A. 
R.U.C. 0990372217001 

    SR. SANTIAGO LLADÓ FERRER 

C.C. 090254742-1 

C.V. 395-0201 

  

 



  

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello y en DIECIOCHO FOJAS 

ÚTILES confiero esta CUARTA COPIA que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, a los VEINTE DÍAS DEL MES DE , 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.- LA NOTARIAD 

NOTARIA SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 



  

        

   

   
   

   

         

    
    

    

Nel DOY FE: Que he dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

del Cantón Ooacaqu Artículo Segundo de la Resolución número SC-IJ-DJC-G-13- 

Dra. Jenny Oyague B. 00007565, de fecha veinte de Diciembre del dos mil trece emitida 

¡Ok) por el Abogado Víctor Anchundia Places, Intendente de 

Compañías de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, 

mediante la cual se resuelve aprobar el Aumento de Capital 

Suscrito, y la Reforma de Estatuto de la compañía METALES 

INYECTADOS (METAIN) S.A. - Guayaquil, a los veinticuatro 

días del mes de Diciembre del año dos mil trece.- LA NOTARIA. 

   
  

Dra. Jenny Oyague Beltrán 
NOTARIA SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

     

   

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 
de la disposición contenida en el artículo 
segundo literal b), de la Resolución No. SC-1J- 
DJC-G-13-0007565 de fecha 20 de Diciembre de 2013, 
emitida por el Intendente de Compañía de Guayaquil, al 
margen de la matriz de fecha 22 de Marzo de 1979.- 
Guayaquil, 27 de Diciembre de 2013, 

A 

    

Y TA ne Y 10 Í. rgitio Jarrín Acurrzo 
NOTAR:0 DECIMOTBRCBRA 
SUAYAQUIL     

       



  

    á Registro Mercantil de Guayaquil 
] NUMERO DE REPERTORIO:1,952 . 

e, 

Ñ + PECHADE REPERTORIO:16/ene/2014 
a Ñ E 

  

' En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: — ' 

Ñ , 
1.- Con.fecha veintiuno de Enero del dos mil catarce, en cumplimiento, de 

: . lo otdemado en la Resolución N* SC-1J-DIC:G-13-0007565, 

0 + ¡Ordenada por el Intendente-de Compañías de Guayaquil, AB. VICTOR .. 
¿7 JANCHUNDIA PLACES, el 20 de diciembre del 2013, queda insérita la. 
A " presente escritura pública junto con 'la resolución antes mencionada, la: 
“7: ”, misma que contiene; Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto ' 
2 de la compañía denominada! | MET 'ALES. INYECTADOS (METAIMN) : 

PEEL + S.A. de fojas 346 a 386,, Repito 1 bStrial número 14, 2.- Se. efectuaron 
a anútaciones del. coritenido dé “esta” escrituira, «al margen de la(s) . 

inseipción(co)depetiva): A A, 

   

     
    
   

  

   

a e 

. 

e 

  

2 coa 
eS Dn Ven Qpatiut BER custara Dacia Octava Lar do Dn 

5 a ta rare Abygón Qué me confiare en Numeral 5 de) an ito ae 
: 

ela ME St cabrio gta ! A exmbid 9en e iacadu nao Gs AA 406 ta 93 respect vaa né incorporado en al Libro de jancios ue defecto 
o , 

1d h porado en el Libro dl Dilig q , s 

a    
 


